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31 de marzo de 1998

DEL COMERCIO
(98-1287)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: MÉXICO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre la
notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Punto de contacto

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en virtud
de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso partida
del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS):
Equipo Terminal (NIRPET)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Norma Oficial Mexicana de
Emergencia NOM-EM-151-SCT1-1998, interfaz a redes públicas para equipos terminales
(NIRPET). Páginas: 16 (español)

6. Descripción del contenido: La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia tiene por objeto
establecer las condiciones mecánicas y eléctricas, así como los métodos de prueba de los
parámetros técnicos mínimos necesarios que debe de cumplir todo aquel equipo terminal que se
conecte o interconecte a la Red Pública de Telecomunicaciones de México. Los requerimientos
técnicos para equipo terminal cubren lo siguientes aspectos: A) Evitar daños a las Redes
Públicas de Telecomunicaciones contra todo perjuicio y la degradación de los servicios que en
ella se prestan. B) Evitar interferencia electromagnética a las Redes de Telecomunicaciones y
usuarios del espectro electromagnético. C) Asegurar la compatibilidad electromagnética con los
otros usuarios del espectro. D) Garantizar la seguridad de los operadores y público en general
(en la medida que no estén previstos en otras disposiciones legales o reglamentarias).
E) Asegurar la interoperabilidad con las Redes Públicas de Telecomunicaciones. F) Asegurar el
uso eficiente del espectro electromagnético cuando proceda. G) Evitar el mal funcionamiento de
los equipos de tasación, cobro y facturación. Esta Norma es aplicable a todo aquel dispositivo
que sea conectado o interconectado a un Punto de conexión Terminal de Red, denominado
Equipo Terminal.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Seguridad

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de la Federación 25 de febrero de 1998

9. Fecha propuesta de adopción: 26 de febrero de 1998
Fecha propuesta de entrada en vigor: 26 de febrero de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: No aplica

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo electrónico y
número de telefax de otra institución:




